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,,~~tas; , ~pn ,clncuenta, c~ntimos (U78.10~JiO) q)lede , di~trlbuido 
,~ las : si:.'Cui:ntes anualidades: la del corrient.e ejercicio econó, 
mico de 1962. por Importe de un mlllóp set.sclmtas cincuenta 
y tres mil novecisntas ocho p~setas con setenta y nueve ctn· 
,~imos (1.753.908.79): la de 1963, por el de tres milloms ,tres· 
cientas doce ¡:n1l novecientas treinta y ocho p~setas con ochen· 
ta y dos céntimos (3,312.938,82), y la de 1964. por el resto. de 

' /?lllltroclentas once, mil dosc!enta~ cincumta y cuatro pelletas 
oonocbentay nueve céntimos (411.264.89) 

Lo dl~o a V, l. para su conocimiento y efect.os procedentes. 
Dios guarde a V, 1. muchos años, ' 
Madrid, 8 de marzo de 1962, 

VIGON 

l,l17l0. Sr. Director general de Puertos y Sefialeo ManUmas. 

ORDEN ae 8 de marzo de 1902 por la que se adjudica 
definitivamente la ejecución de las obras de «cons· 
trucción de un tinrilado en el contramuelle' del puerto 
de Ibiza». 

Ilmo, Sr. : Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección Gen~ral de Puertos y Sef'lales Máritimas el dla 21 de 
febrero de 1962; 

Consl::ierando que. simultáneamente con el acuerdo de ad· 
judicación d"finltlva. se precisa efectuar un rea1uste de las ariua· 
lídades que flJuran establ"cl:las en el expediente tramitado. ya 
que la primera de Ellas corresponde al pasado año de 1961. . por 
un importe de 100,000 pssetás, anualidad que resulta totalmente 
iIlop2rante dada la fecha en ' que tiene lugar la adjudicapión 
de que ¡¡e trata: 
, " CQosiderando ,que. a los efectos dol n~cesario reajuste señá· 
lado debe ser incrementada la anualidad de 1962 en el , mismo 
ImT)orte establoci::io para la anualidad del ejercicio económico 
próximo oasado, sin que pn esta forma rf'-sult.e preciso efectuar 
habilitación de mayor crédito. 

Es~e Ministerio ha resuelto : 

1,0 AdjudIcar definitivamente la ejecución de las obras de 
«Construcción de un tln 7 lado en el contramuelle de1 puerto de 
Ibiza» al m~jor postor don Carlos Serra Ausó. en la cantidad 
de un millón trescientas noventa y cinco mil ciento noventa 
¡j~s~tas ' (1395,190) que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de un millón cuatroc!éntas trelnt,a y ocho 
mil tr!'sclontas cuarenta y dos pesetas con siete c~ntimos 
O,4JS.3~2 07) representa una baja de cuarenta y tres mil cien· 
to cincuenta v dos pesetas con siete céntimos (43,152,07) en 
ben"ficlo del Est'ldo. 

2,0 Que el oresuoupsto de contrnta l'Int,°rlo"monte citado dI' ,un millón ('uatroci~n tas tr~inh y och'l mil t.resci·nhs c"aronta 
y .«;ios p~setas con siete céntimos (1,43'l,342,07) quede estableci· 
do en su tot.., lidad como anualidad del corriente ejerclolo eco-
nómico de 1962, ' 

Lo , di7 0 a V 1. para ¡;U conocimIento y efectos procedentes. 
Dios , 'lUarde a V, 1 muchos afio.'1. 
:\1adrid. 8 dI' marzo de 1962 

VIGON 

, tImo. Sr, Director genera.l de Puertos y Seflales Marit!ma.\l 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Ht. 
dráulicas por la que se hace pública la adjudicación de 
Zas obras del «Prol/~cto mo,1tticado de preciOS del de 
conducción y distríbuctón de agua potable para abas· 
tecimle1l to de Adra ( Almería )), 

Este MinisterIO, con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado de precios del de conducción y distribución de 
a~u'l potable para abastecimiento de Adra (Almeria) y ¡;U anejo 
de ' La Alquería» a «Sarsan, Empres'a Constructora. S. A,l). en 
la cantihd de ,J,2,810,918,95 p~setas. que representa una baja 
ae, 12,823,75 oesetas y un coeficiente de 0,999 respecto al prPRlJ· 
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1)~~tP. d~;Q,Ont1a,'-a d~ ~:¡.t¡2;3 ,742.7Q pesetas y: en :las demAs con· 
~.iGiones , que rlJen ,' pa,ra ,esta subasta, 

Lo que de Or9,en Qel excelentísimo señor Ministro comUDi· 
co a V S, para su conoclml:nto y efectos. 

Dios garde a V, S. mucho, afios, 
Madrid 6 de marzo de 1962.-EI Director general. F ' Brlones, 

, , 

,Sr, Ingeniero, OirectQr d,e la" ,Confederación Hidrográflca del 
Sur de España. 

RESOLUCION 'de la DfreCción General de Obras Hi
dráulicM por la que se hace pública la autorización 
concedida a ' don Francisco Marttnez Benavides para 
deriuara:;¡uas, del río Guadalquivir, en Urmino munl· 
GÍnal de HOrnachuelos ( Córdoba). '(laTa riegos. 

Este MiniSterio ha , i'esuelto~ 

A) Aprob.ar el proyecto preséntado por don Francisco Mat'· 
tinez Benavides. suscrito por el Inseniero de Caminos don Lo
renzo Garcia Medina. en Córdoba, en octubre de 1955'. en p.l 
que fi ~ura un presupuesto de ejeCUCión material de 1 .• 79.049.29 
pesetas 

B) Acceder a lo solicitado con sujeCión a las siguientes con
diciones: 

Primera, Se concede a don FranciSco Martlnez Benavldes 
autorización para derivar, mediante elevación, uD ('audal unl- ' 
tario de 0.8 litros.¡¡egundo y hzctárea equivalente hasta un to
tal de ' 131.20 litros por segundo, del rio Guadalquivir. con des
tino al riego de 163·91·70 hectáreas, pertenecientes a una finca 
de su propiedad denominada «El Encinarejo Alto», en térmIno ' 
municipal de Hornachuelos <Córdoba). sin que pueda derlvarRe 
un volumen sup3rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y afio. 

Segunda, Las, obras se ajustarán al proyecto que slrv!ó de 
base a la ~oncesión y que se aprueba, La Comisaria de Amp o¡ 
del Guad'll:¡uivir podrá autorizar p3queñas variaciones qUe tien
das al perfeccIonamiento del proyeCto y que no Impliquen mo
dificac\ones en la',esencia de ,la cpnceslon, 

Terce,ra, Laa obras e¡:no·zarán en el plazo .de dos meses, 
a partir de la fecha de publlc'lción de la concesIón l'n el «Bo
letín Ofic,ial , del Estado» , y , deberán quedar ' termln'ldas a ' los 
doce , meses. a, partir de , la misma fecha, La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plal'.o -de , un afio desde la termI. 
nación, . 

Cuarta. ,La , Administración no resoondl' del cuadal que se 
concede, El conceslon'lrlo vendrá oblt'lado a la construcción 
de un módulo, que limite el caudal 'al concedido, para lo cual 
presentará .a la aorobaclón de la Comisaria de ' Aguas del Gua
dalquivir el provecto correspondtente. en el plazo d~ tres m~se8 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras pn el plazo Il.'en~ral de hs miSmas .. 

La Comisaria dp A"Ilas dol Gua1alqulvlr comorcbará espe
cialmente que el caudal utll1zado por el conceslonarto no l'X
ceda pn nln,ún caso d!'l que se fija l'n la COndición primera. 

Quinta, La :lns\Jecclón y vl;-Ilancla de las obras e mstala-
cion~s, ,t <tnto durante la construcción como en el periodo de 
explotaCión del' aprovechamIento, quedaron a cargo de la Co
misarh de Aguas dI,! Guadalquivir, siendo de cuenta de!" con~ 
cesionario las remunt raclones y gaatos que por dlcnos concep
tos se or!lIQen, con arreglo a las disposiciones vIgentes, debten" 
do d1,rse, cuenta a dicho Onanismo del principio de los traba
jos, Una vez termmados 'v previo aviso del concesionario se pr~ 
cederá a su ' reconocimi~nto por el CO .. .isario Jefe de A!5Uas o 
rn5eni~ro en qUien delegue. levantándose actá 'en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar 
la explotaCión antes 'd~ aprobar esta acta la Dirección GeneraL 

Sexta, t:Se conceae la ocupaCión de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras, En cuanto a las ,servidumbres 
u:!gal2s poc1rán ser decretadas por la Autoridad competente. 

SÉptima, El a,ua que se concedl' queda adscrIta a la tierra, 
quedando prohibido su enajenaCión, cesión o arrienc'o con In· 
dependencia de aquélla. 

Octava, La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes' de agua que sean n~cesaribs para 
t01a clase de obras públicas. en la forma que estime necesartas, 
pero sin perjudicar las obras de aquÉlla. 

Novena. Esta conc~slcm se otorga el perpetuidad. sin per
jUicio dl' tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias. para conservar o SUB- ' 

tttuir las servidumbres existentes, 
D?riml'l, K~t, l'I concesión 1'Ip. entenderá otorgada como provl 
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.slonal , a· titule. precario para Jos riegos del periodo compren
dido entre elide julio y 30 de septiembre pudiendo en con
secuencia, ser reducido 1) suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaria de A:5uas del Guadalquivir al Alcalde de Hor
nachuelos, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes. . 

Esta concesión queda sujet .. al pa?o del canon que en cual
qUier momento pUEda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día ' por alsún can'!.l construído por el Estado. que
dart. caducada est!> concesión. pa.°ando a inte'rars2 aquOlos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
~as económico-administrativas que se dicten con car.ácter ge
neral. 

Undécima. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten. relativas a la in:iustrh nacional. con
t rato y accidentes del trabajo y demás de carácter sochl. 

Duodécima. El concosionario queda ob1i,ado a cumplir. tan
tt en la construcción como en la explotacf-:'n. las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial pará conservación de las especies 

D:cimotercera. El depósito c&nstituldo qu~da"á como fian- . 
za a responder del cumplimlento de estas condlcion~s y será 
devuelto, después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
tinal de. las obras. 

;)eclmocuarta. Las obras autorizadas por la presente con
liesión tendrán carácter provisional y. por consl,ulente. no 
disfrutarán de las subvenciones establ"cldas en el artículo 24 
de la Ley de Colonización de zonas regables de 21 de abril 
de 1949; no eximirán al propietario d" su contribución econó
anica en la ejecución de la red definlt.iva en la parte que co
rresponda a las tierras de reserva que se le asl'ncn ni de las 
r estantes obIl'!aciones que se d'2rlven de la aplicaCión del P:an 
General de Colonización aprobadO: ni obl!'!arán al Instituto 
N'lcional de Colonlz'lción. a los efectos prevenidos en el ar
t iculo 16 de la Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta 

. el valor de dichas obras en la tas'lción que en su dia pueda 
r ealizarse de los terrenos qUE' resultaren excedentes. 

D2clmoquinta. El disfrute dpl caudal que se concede estará 
sup2dltado a Que los recursos hl1ráulicos almac?nados pn los 
pantanos reguladores permitan efectuar los des~mbalses nece
sarios para atenderle sin m'2noscabo de los aprovechaml,ntos 
ya concedl10s. ou:ii , ndo ser r~ducldo v aun suorimido. medinnte 
el preCintado del gruoo elovador ' correspondiente. en los años 
que se prevpa no podrá disoonerse de a'Tua sllfici"nte en los 
referidos pantanos p<¡ra emoujar la barrera salin'!. oue tlonde 
a formarse en el estuario del GuadQlnuivir. avisándose est'lS 
medidas restrictivas en ti~moo oportuno oor la Comisaría dI' 
A<ruas del Guadalquivir. o'lra aue el USUqrlo limito la sup~r

ficle de cultivo. d~ acu"rdo ('on los recursos hidráulicos con 
qué pueda contar para el riego. ' 

D~clmosexta. Caducará esta concO¡;ion por Incum'11imlont.o 
de estas conCAt~lonos v en lós CQ~os orovlstos en las dlspo~lC'io

~s vl,~ntes. dec1'lrán10se anu"lh socnin In!; trámites señala-
40s en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

J.n tlue de Orden ministerial lo cómunlco a V. S. para su 
eonoctmlento y efectos. 

Dios <;(uarde a V S. muchos aftoso 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-EI Director general. F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sev11la. 

leESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñal'!s Marítimas por la que se autoriza a don Fernando 
Riaño Goiri para ocupar una parcela en la zona de ser
vicio de la dársena de Maliaño. del puerto de San
tander. y construir determinadas obras '-

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por Dele
gación del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Ferna,ndo Riaño Goiri para ocupar una par
cela de 1.008 metros cuadrados en la zona de serv.icio de la dár
sena de Maliaño. del puerto de Santander. para construir una 
nave Industriál para la fabricación de plásticos acr1l!cos. con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.-EI Director general, Gabriel 
Roca. ' 

RESOLUCION de la, Direccion General de Puerto~ y Se
ñales Maritimas por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Port-Bou para ocupar terrenos de dominio públiCO 
y construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por Dele
gación del excelentísimo sefior Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor del Ayuntamiento de Port-Bou las obras 
construí das en la zona marítimo-terrestre de la playa de Port
Bou; consistentes en un Paseo Marítimo, casetas para útil :s de 
pesca y teñidor de redes. con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Ord2n . 

Madrid. 24 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do por la que se señalan lugar y hora para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación' de las fincas 
señaladas con los números 1 al ' 48. sitas en el término 
municipal de Ribadedeva. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 24 de diciembre de 
1959. a efEctos de expropiaCión; las obras de acondicionamiento 
y ensanche de la C. N. 634. de San S~bastián a Santander y La ' 
Coruña. Sección de 'Santander a OVi2do. p. k. 75.290 al 98. esta 
Jefatura. de acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto señalar el día 2 de 
abril de 1960. a las diez horas. pua proc2der al levantamiento 
de las ' actas previas a la ocupación de las fincas señaladas con 
los números 1 al 48. sitas en el término municipal de Rib1d: deva. 

OViedo, 23 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefe.-1.396. 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el ca.. 
nal de Isabel 11 por la que se anuncia subasta para la 
venta de varias parcelas 

La Delegación del Gobl2rnoen el Canal de Isabel II saca 
a pública subasta la enajenación de las slsuientes parc2las. p3r
ten:cientes a l antijUO cauce de la acpquia del Este. no n zce
sari3.s para su explotación. en virtud d21 acuerdo del Consejo 
de Administración de este Canal de Isabel 11. de 26 de enero 
de 1962 y de la ' Orden ministerial de Obras Públicas. de 28 de 
enero de 1948: 

Parcela número 24 AE-1.--Situada dentro de la manzana li
mitada por las calles de Diego de Lfón. Conde de Peñalver Mal
donado y Francisco SilvEla.de 355.97 m2tros cuadrados de su
perficie. con tipo de subasta de 2 .. 669.775 pesetas 

Parcela número 24 AE-2.-Situada dentro de la manzana U
mitada por las calles de Diego de Loón. Conde Peñalver. Mal
donado y Francisco Silvela. de 633.77 m2tros cuadrados de su
perficie. con tipo de subasta de 3.802.620 pesetas 

Parcela número 24 AE-3.-Situada dentro de la manzana 11-
mitada por las calles de Diego de. L::ón. Conde' de Pzñalver. Fran
cisco Silvela y Maldonado. de 346,81 metros cuadrados de super
fici~ . con tipo de suba3ta de 1.734.000 pesetas. 

Parcela número 25 ' AE-l.-Situada dentro de la m3.nzana 11-
mita:ia por las caltes de Maldonado. Alcántara. Juan Bravo y 
Con:i~ de Psñalver. de 240.06 metros cuadrados de superfiCie, 
con tiPO de subasta de 1.200.300 pesetas. 

Parcela número 25 AE-2 .-Situada dentro de la manzana li- . 
mitada . por las calles de Maldona:io. Alcantara. Juan ' Bravo y 
Conde de P2fialver. de 660.75 metros cuadrados de superficie. con 
tipo de subasta de 2.477.827,30 pesetas. 

Admisión de propo~ i:ion2s.-Las proposiCIOnes se admitirán ' 
en la Secretaría G~neral de .este Canal' (García Morato. 127), 
todos los días laborables. de diez a trece horas. hasta aqu::l en 
que se cumplan treinta días hábiles. contados a partir del sí
gui : nte también hábil en el que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del E3tado». 

Apertura de p1i=gos.-La apertura de las proposiciones se ve
rificará al sisui:nte día hábil al del término de admisión de 
plicas. a las doce horas. 

Condiciones de las subastas.-Los p1ie~os de condiciones y 
planos estarán de manifiesto en la Seeretaría de la Dirección 
Facu:tativa todos jos días hábiles. durante el plazo de admisión 
de proposiciones. 

Para tomar parte en cada una de las subastas. cada lici
tador constituirá en la Caja General de D::pósitos. o en sus 
Delegaciones. una fianza provisional igual al dós por ciento 
del, importe del precio inicial de cada subasta. 


